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España, Portuqal y América: Año, 18 ptas. Corriente, 1,75 pesetas.
Suscrlpclón. Números.

Restantes países: Año, 30 pesetas. Atrasado, 2 pesetas.

I n f o r m a c i o n e s

MERCADOS AGRICOLAS Y GANADEROS
/nformación directa por correo y telégrafo

rl'rigo
CONSULTA SOBRE SU PRECIO

Don Prudencio Salillas, de Binefar
(Huesca).-"Ten{^o varios vagones de

trigo dc la cosccha pasada. Hasta quc
ha venido la libertad de contratación
he estndo sin vcnderlos porque se da-
ba prefcrencia a las pegueñas parti-
das. Al venir la libcrtad me encuentro
con que sólo vale .3,5 ó 3fi pesetas los
100 kilos; nara decidirme a tomar una
dcicrminación me ncrmito preguntar-

le.c si ustedes creen que con la actual
resecha y cl sohrnnte del pasado año
hnbrri o no déficit en la próxima co-
ti:^chn. Yo creo quc si le hubiera, el

trigo debia valer más, Me pareee que

^i tndos los agricultores hicieran lo

yuc }^o, y como yo sc resistiesen a
^^cndcrlo, subirían los precios."

La presente consulta se sale, en
realidad, de1 tipo de aquellas que
nucstra Revista suele contestar.
A^Rlcut_TURA, co^mo regla ^general,
nr^ acr^st^nnbra a adquirir la res-

pansabilidad que su.pone emitir
juicios de esta naturaleza; pero,
en este casa especial del trigo, y
en atención a la insistencia con que
muchos de nuestros suscriptores
nos piden orientaciones sobre el
mercado de este cereal, va.mos a
permitirnos hacer una excepción,
pero subrayando la posibilidad en
que nos hallamos de estar equivo-
cados.

En parte de Aragón, Cataluña,
Navarra, la Rioja y los altos man-
chegos, tenemos noticias de que
existe buena cosecha; pero, en
cambio, en ambas Castillas, Anda-
lucía, Extremadura, la mayor ,par-
te de la Mancha, León y resto de
España, la cosecha puede califi-
carse de mala.

De aquí resulta que son ^precisa-
mente las regiones más trigueras
aquellas en que la cose^cha presen-
ta mal aspecto: es de suponer,
pues, que la balanza se incline de
este lado.

Rumores acerca de un avance

de la actual cosecha señalan como
cifra máxima para ésta la de 36
millones de quintales métricos. So-
bre Ia base de unas necesidades
totales (inctuyendo siembra) de 43
millones de quintales métricos, se
dibuja en el horizonte un déficit
de siete millones de quintales mé-
tricos, los cuales no parece proba-
ble que puedan ser cubiertos por el
sobrante de la cosecha anterior.
La importación de tri^o en la ^pró-
xima campaña se considera por
muchos cosa obligada.

^^Los trigos blancos (ca^ndea^les)
presentan mejor perspectiva para
el negacio que los de color, pues
aquéllos son los que se van a pro-
ducir en menor cantidad.

Si estuviéramos en el lugar de
nuestro consultante, no vendería-
mos a los ,precios actuales, si tu-
viéramos confianza en que la ^cues-
tión de orden público iba a ser re-
suelta en breve en España; pues,
de no ser así, ^podrí^a suceder tam-
hién que nadie tuviera ganas de
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emplear su dinero ni en trigo ni
en negocio alguno.

Arévalo.--,La firmeza es grande,
mejorando las cotizaciones, debi-
do a que la demanda va aceptando
los precios en sentido alcista, y
percatada ba oferta, los agriculto-
res no vend^en, ^confiados en que
cuanto más tiempo pe,rmanezcan
en esa actitud, m,cjores precios lo-
gra^rán, a lo que también contri-
buirá el mal aspecto de la cose-
cha, pues los serrrbr^ados en vez de
mejorar pierden por no ayudarles
nada el tiempo. Se calcula que el
rendimiento será de un 40 por 10^J
menos que la última cosecha. Se
ha operado a 40,50 pesetas los 100
kilos, sin saco, sobre vagón.

Sevilla.-Trigos recios, de 42 a
43 pesetas, sin saco, segírn mues-
tra; blanquillos, a 38 pesetas, sin
saco. Meruancía puesta en Sevilla.

Burgos.-Co^mo consecuencia de
la mala cosecha que se presenta,
los labradores no quieren vender y
los precios se han elevado bas-
tante.

El trigo rojo, clase corriente, a
39 pesetas los 100 kilos sin saco;
trigo blanco de Lerma, a 40 pese-
tas sin saco.

La Roda.-A causa de las per-
sistentes Iluvias y tiempo frío, se
es.pera que sea bastante reducida
la cosecha de este cereal. Se ^paga
el candeal a 40 pesetas el quintal..

Valeacia.-Calidades de fuerza:
Los corrientes de Navarra, Huesca
y A.ragón se ofrecen de 36 a 37 ,pe-
setas; los entrefinos, a 38 y 39, y
los finos, a 41 y 42, y alguna cali-
dad especi^al, a 44 y 45. Mercancía
sin envase sobre vagón proceden-
cia.

Candeales: Cuenca los ofrece a
41 y Toledo a 43, sin envase, pues-
to en fábrica del comprador; Avi-
la, a 38 sobre vagón origen.

Gejas: Cuenca, Albacete y Tole-
do, a 39,50 en fábrica del cnmpra-
dor.

Cruchers, blanquilloa y rubios
de Extremadura: El crucher mon-
te o crucher superior, a 40,50 pe-
setas; rubio cerrado sin granos
pintones, a 43; blanquillos, a 36,50.
Todo, mercancía con envase com-

prendido en peso y precios y sobr^
vagón línea general.

Alagas: a 41 pesetas con envase
comprendido en ^peso y precio so-
bre vagón origen.

Arditto: De esta re^ión, en plena
recolección, a 35 pesetas con enva-
se en fábrica comprador.

Barcelona.-^Desde la última in_
formación ha ido en aumento la
firmeza del mercado y como conse-
cuencia las cotizaciones se pre-
sentan con notables alzas, con es-
casa oferta, debido a las malas
impresiones de la nueva cosecha.

Las fábri^cas de harinas siguen
paralizadas.

Las o^peraciones que se ,readizan
lo son entre contados comprado-
res locales y con los del interior
de la región.

Cotizaciones: Línea de Guadala-
jara, operaciones a 40 pesetas;
ídem de Segovia, o,peraciones ^d^e
39 a 39,50; Badajoz, operaciones
en blanquillos de 37 a 37,50; Ca-
latayud, o^peraciones de 38 a 39;
Avila, operaciones a 39,50; Soria,
hembrillas, de 36 a 37, según clase;
Egea, operaciones de 38 a 38,50;
Huesca, operaciones a 37,50; Na-
varra, operaciones de 38 a 38,50;
Lérida, a 40,50. Precios por 100
kilos, sin saco, sobre vagón, en
origen. Los recios extremeños se
pagan de 40 a 41, con saco.

Valladolid.-Mercado firmísimo.
La oferta es nula. Se ha operado
de 39 a 40 ^pesetas los 100 kilos,
según .procedencia. La causa de]
retraimiento de la oferta es la ma-
la cosecha, a]a que han perjudi-
cado los últimos fríos padecidos.

Málago.-Mercado muy encal_
mado. Los precios realizados son
de 40 a 41 pesetas las clases recias
y de 38 a 39 los blanquillos.

Cebada

Mcílaga.-Escasas operaciones a
32 pesetas los 100 kilos. Se han
tratado operaciones de la nueva
cosecha entre 28 y 30 pesetas.

.Burgos.-Cebada ladilla a 36
pesetas con saco; caballar, a 35.

Barcelona. - Difícil venta. La

extremeña se cotiza a 31,50; de
Castilla, a 33; de Lérida, a 33,50
en origen y a 35,50 en d.estino;
Mancha opera a 30,50.

Sevilla.-A 35 pesetas los 100
kilos con saco.

La Roda.-Se espera regular co-
secha. A 31 ,pesetas los 100 kilos.

Arévalo.-La demanda está abs-
tenida y^sólo se opera lo ^preciso.
La oferta ta^mbién es escasa y los
precios se mantienen con alguna
firmeza, realizándose algunos ajus_
tes a 34 pesetas los 100 kilos, con
saco, sobre va^gón estación salida.

Las existencias son muy escasas.

Valladolid.-Se pagan a 33,50
pesetas ]os 100 kilos con saco. E1
mercado, muy encalmado.

Zaragoza.-Quedan muy po^cas
existencias. Se cotizan de 30 a 31
pesetas. Las clases superiores de
Castilla y Extremadura, de 34 a
35 pesetas los 100 kilos, con enva-
se sobre vagón ,procedencia.

flvena

Barcelona.-Se opera, no sin
cierta dificultad, a 32 pesetas los
100 kilos, zona extremeña, y a
31,50 en bla^ncas ^de Castilla. Poca
oferta y demanda.

Burgos.-A 34 pesetas con saco.

La Roda.-Se espera buena co-
secha. A 30 pesetas los 100 kilos.

Valladolid.-A 30 reales fa;nega
al detall y de 31 a 32 por ^partidas.

Zaragoza.-Quedan muy pocas
existencias. Se espera ^ran rendi-
miento en la próxima cosecha. Las
de Extremadura y Mancha se coti-
zan de 33 a 34 pesetas los 100 ki-
los sobre vagón origen.

Centeno

Valladolid.-E( mercado, muy
firme. Manchegos, a 32,50 y 33 pe-
setas, y línea de Salamanca, de 35
a 35,50, con envases, en centenos
limpios.
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Arévalo-E•ste negocio está po-
co movido, realizándose algunas
ventas a 33,50 pesetas los ]00 ki-
los, con saco, sobre vagón.

Barcelona.-Se realizan ventas
aisladas a 31,50 de la zona de la
Mancha.

Algarrobas

Arévalo.-Existencias muy redu-
cidas. E1 negocio, muy paralizado,
realizándose algunas operaciones
a 34,50 ^pesetas los 100 kilos, sin
saco, sabre vagán.

Valladolid.-A 35,50 ^pesetas.

Veza

Barcelona.-Flojas. A 39,50 ^pe-
setas bordo Málaga y de 43 a 43,50
sobre muelle esta ca^pital. En nue-
vas, a 37,50 ^pesetas bordo Málaga.
Escasas ventas.

Valencia.-B^lanco, a 35,50 pe-
setas; amarillo .gordo, a 41; ama-
rillo amonquili, a 42; amarillo pa-
lomo, a 44. Precios por 100 kilos
en centros productores.

Málaga.-Muy firme, con ten-
dencia al alza, pagándose el fino
de Málaga de 44 a 45 pesetas y el
carriente, ti^po sevillano, de 42 a
42,50 pesetas.

Habas

Barcelona.-Ofertas extremeñas
a 44, se ,pa^an a 43 •pesetas los
100 kido^s.

En clases de ^nueva cosecha se
opera entre 39,50 y 40 ^pesetas, se-
gún procedencia, y de la Mancha
se cierran algunas operaciones a
40 pesetas.

En ^habones se apera en añejos
a 44 pesetas, bordo Sevilla, con
cierta dificultad, así como a 41,25
en nuevos, clase fina, bordo Sevi-
lla-Bonanza.

firmeza en los pre•cios, pagándose
con prima los vinos blanco^s de alta
graduación, si bien, ^por el contra-
rio, hubo algo de baja en ^los tin-
tos del Priorato.

Cotizaciones: blanco comarca,
2,10; tinto ídem, 1,90; rosado ídem,
],90; blanco Tarrago^na, 2,25; tin-
to ídem, 2; rosado ídem, 2; tinto
Priorato, 2,10; blanco Mancha,
2,20; tinto ídem, 2,30; mistela blan-
ca, 2,90; ídem tinta, 3,10; moscatel,
3,60. Precios en pesetas ^por grado
y fiectolitro, mercancía ^puesta so-
bre estación Barcelona.

Villerra.-Las viñas, con muy
buen aspecto y mucho fruto. El co-
mercio, ^muy retraído, con muy ^po-
cas transacciones.

Cotizaciones: tinto doble pasta,
de 1,40 a 1,50; tinto corriente, de
1,30 a 1,35; clarete poco color, a
1,40; vino acidado para fábrica, de
1,25 a 1,30. Precio en pesetas por
grado y hectolitro sobre almacén.

Garbanzos

Arévalo.-Todavía no se puede
formar juicio sobre la próxima co-
secha. Los sembrados han ,nacido
muy bien. Muy .pocas existencias.

Se realizan operaciones, estando
el negocio firme y los precios ga-
nando terreno.

Valencia.-Es casi imposible po_
d^er detallar los precios a que se
cotizan ;por su gran disparida.d, ya
que un mismo tamaño se ofrece
hasta con 5 pesetas de diferencia.
Hay una gran firmeza en el mer-
cado, basa^da, al parecer, e^n lo Po-
co que ha ^podido sembrarse y en
muchos sitios en malas condicio-
nes.

Maíz

^ .Barcelona.-Sostenido. A 53 pe-
setas el Plata; Lérida, a 39,50 en
origen; Sevilla, a 42,50 el corrien_
te y 44 el fino, con ventas casi nu-
las.

Zaragoza.-Mercado muy firme.
EI del país, a 43 pesetas; el de Lé-
rida, a 37 en origen, y el prcceden-
te de la Argentina, a 53 en .puerto
de llegada.

Málaga.-Mazaganas blancas, a
43 pesetas; ^mazaganillas blancas y
moradas, a 41. En las de nueva co-
secha se tratan operaciones entre
36 y 37 peseta^s.

Vinos

Pocas variaciones sufre este
mercado, cuya páralización persis-
te. Los ^precios, con pocas oscila-
cianes, quizá algo en baja. La de-
manda del mercado internacional
es ^poca; en el interior entramos en
la época de ^paco consumo y, camo
las viñas se presentan bien, no hay
perspectivas muy halag ►eñas.

Alicante^Este n^gocio sigue
encalmado. Se cotizan los tintos y
claretes a 1,60 y 1,70, según pro-
cedencia, y de 1,75 a 1,80 los blan-
cos de la Mancha. Precio ^por gra-
do y hectolitro, puestos en esta
plaza.

E1 viñedo, con las constantes llu-
vias de esta primavera, ha mejora-
do mucho, y si el fruto que actual-
mente tienen a la vista no se ma-
logra, se espera una buena cose-
cha.

Barcelona.-Se nota bastante

Alcoholes

Barcelona.-Los rectificados de
vino y destilados se mantienen y la
paca ^baja de precio se debe a la
poca salida que tienen en fábrica.
En el rectificado de melaza^s casi
no se opera.

Alco^hol rectificado de ^melazas
96-97", a 288 pesetas; ídem íd. de
vino 96-97", a 258; idem destilado
de vino 95-96°, a 250. Precio^s •por
hectolitro so^bre estación Barce-
lona.

Villena.-Los rectificados víni-
cos de 96-97°, de 243 a 245 pese-
tas; destilados vínicas de 95-96°,
de 230 a 235. Precios del heotoli-
tro en esta estación.

Valencia. - Destilado vínico de
95-96°, de 235 a 237; rectificado
de vino de 96-97°, de 252 a 255;
desnaturalizado de 88-90°, de 120
a 125; desnaturalizada de 94-96°,
de 130 a 135. Precio en ^pesetas
hectolitro.

Aceite

El mercado sigue firme. La ex-
portación sigue siendo superior a
la del año pasado. En los cuatro
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primeros meses de este año la de
aceite de oliva ha sido de kilos
29.829.167, y de aceite de orujo,
577.224 contra 18.636.261 y kilos
55.831, res^pectivamente, en el mis-
mo tiempo del año anterior.

Continúa siendo inferior el pre-
cio en el mercado interior que en
el extranjero, por lo que existien-
do la posibilidad de mejorarlo, la
Ofici.na del Aceite aconseja a]os
productores una mayor resistencia
en la venta, ya que se lo permite
el sistema de préstamos estable-
cido.

Sevilla.-Los ^precios de los co-
rrientes ba•se ^tres grados, son de
61 a 61,25 reales, y^para los de
distinta acidez la rever5ión de me-
dio real por arroba y grado.

Tendencia a seguir igual.
Aceite de orujo ve°de ^pri^mera,

de 102 a 104 ,pesetas los 100 ki-
los; baja acidez, base 10 ;grados,
108 a]09 ^pesetas puesto en ésta.

Bilbao. - Mercado retraidísi^mo.
Ubeda, lampante, tres grados, a
62 reales en línea general; Ibros,
lam^pante, das grados, 62 reales en
línea gene.ral; Sevilla, filtrado, tres
grado^s, 69 reales cif.; Morón, fii-
trado, tres grados, 68,50 reales
cif.; Sevilla, R. extra, a 164 cif.

Borjas Blancas.-Como en esta
provincia las Iluvias han sido
abundantes, casi puede asegurarse
que la próxima coseeha será tan
abundante como la pasada, salvo
contratiempo imprevisto:

El mercado se mantiene firme.
Los fabricantes también y las pre-
cias mejoran.

Los aceites de clases corrientes
se cotizan de 160 a 165 ^pesetas los
100 kilos; las clases fr^utadas se
pagan de 168 a 172, y por las cla-
ses extravirgenes se ha ofrecido a
172, no queriendo cederlas sus po-
seedores.

Málaga.-El mercado con gran
desorientación. Los días pasados
hubo ^ran calma, Ilegando hasta
60 reales, animándose des^pués y
operándose a 62 reales arroba, ba-
se tres grados.

Niza (Francia).-EI mercado
muy firme, pero con escasas ope-

raciones. Los poseedores de Tú-
nez, reservados. Se teme una de-
valuación del franco y las ^pri^me-
ras estima•ciones de la próxima co-
seclra so^n ^más bien mediocres. Se
produciría un alza en los precios
si España no of,reciese tan bajo.

Se cotizan los Sfax extras, de
285 a 390 francos caf., los ^segun-
dos, a 380; lampantes, cinco gra-
dos, 340 caf. nominal.

En España se han tratado los
lampantes tres grados a 146 ^pe-
setas los cien kilos, fob, Málaga;
de Reus, a 175; de Borjas, a 190
pesetas cif.

La tendencia es ^muy fi,r^me y es
probable que si el curso se afirma-
se en España, Túnez subiría rápi-
damente

La ^próxima cosecha se estima de
25 a 27 millone^s de kilos.

E^n Turquía asiática la recolec-
ción se cree entre 35 y 37 millones
de kilos.

4-6-36.

Algodón

Barcelona. - 139,95 pesetas los
50 kilos de disponible Good
Middling Texas, incluídos los im-
puestos.

Nueva York.-Julio, a 11,38 cen-
tavos libra; octubre, a 10,38; di-
ciembre, a 10,34.

Liverpool.-Julio, a 6,06 peni-
ques libra; octubre, a 5,71 ; enero, a
5,61.

EI Havre.-Junio, a 236,50 fran-
cos los 50 kilos de algodón
Middling; julio, a 241,50; a^osto,
a 243,50; septiembre, a 244,50; oc-
tubre, a 246,50.

Patata temprana

Valencia.-Sigue la exportación,
que casi du^plica la del año pasado.

Se paga en los centros •producto-
res la Royal Kidney blanca, a 2,50
pesetas arroba, y la roja, a 2,25.

1^rutas v hortalizas

Madrid.-Mercado de la Cebada:
Albaricoques, de 0,40 a 1,20 pe-
setas kilo; manzanas, dc 0,40 a

1,50; naranjas, de 3 a 6 pesetas el
ciento; peras de Chile, de 1,75 a
2,50 el kilo; alcachofas, de 0,40 a
1,75 pesetas docena; cebollas, de
0,20 a 0,30 e1 kilo; espárragos pe-
ricos, de 1 a 3 pesetas manojo; es-
párragos trigucros, de 0,30 a 0,60
manojo; guisantes de Levante, de
0,20 a 0,40 el kilo; judías, de 0,75
a 2,25 el kilo; lech^ugas, de 0,75 a
2,25 la docena; patatas holandesas,
de 0,31 a 0,33 el kilo; tomates de
Levante, de 0,70 a 0,90 el kilo.

Barcelona.-Ajos, de 3 a 8 pe-
setas la ristra de ]00 cabezas; acel-
gas, de 3 a 8 el ciento; •coliflor ver-
de, de 25 a 30 el ciento; alcacho-
fas del país, de 1 a 4 el •cien#o; ce-
bollas tiernas, de 8 a 12 los cien
manojos; escarola5, de 6 a ]0 el
ciento; habas, de 12 a 15 los cien
kilo5; patata Royal tie.rna, de 15 a
]8 los cien kilos; avellana común
del ^país, de 13 a 14 los diez kilos;
nue.ces, de 10 a II los diez kilos.

Alubias

Valencia.-Se anima la deman-
da. Francesas, a 62 pesetas; pínet
y amonquili, a 65; Mallorca, blan-
cas buenas, a 68. Precio ^por 100
kilos.

Abonos

Sobre almacén Valladolid, .pese-
tas los cie.n kilos, contado, sin des-
cuento:

Su•perfosfato de cal ^mineral,
l8/20 por ]00 ácido fosfórico so-
luble, 16,25 pesetas.

Sudfato a^mánico, 20/21 por 100
nitrógeno, 36 ^pesetas.

Nitrato de sosa 15/16 por 100
nitrógeno, 32,15.

Nitrato de cal I. G., 15/16 por
]00 nitró^eno, 31,15.
Cloruro de potasa, 80/83 por

100, 31,25.
Sulfato de potasa, 90/93 por

100, 37,25.
Sulfato de hierro polvo nieve,

19,50.
Sulfato de cobre, 73,50.
Sulfato de sosa sintético "Ar-

cadiam", 31,85.

Lanas

Este mercado se presenta con
gran firmeza y buenos precios, a
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pesar de la necesidad de vender de
muchos ganaderos por falta de di-
ncro o de seguridad. Las merinas
finas trashumantes de Alcudia y La
Serena, con rendimientos de más
de 46 por 100, se han vendido de
35 a 45 pesetas arroba. Las meri-
nas extremeñas, corrientes, con
rendimiento de 32 a 38 ^por 100, de
28 a 30 pesetas. En ]a provincia de

VACUNO .

LnNAR...

Toledo se han pagado, las ^blancas
entrefinas de 28 a 32. Las entrefi-
nas blancas de Ciuda•d Real y Jaén
se han pagado de 27 a 30 pesetas.

Ganados

Con .la abundancia de h^ierba q^ue
tiene el campo el ganado tiene mu-
cha comida y^mejora de peso.

MATADEROS C L A S L S
KG. CANAL

P^edos pfas.

Madrid.... ..... Vacas gallegas.. ........ 2,56 a 2,61
Idem .. . ... .. .. ldem extremeñas... .. .. 2,74
Idem . . , . . . . . . . Terneras asturianas . . . . . 3,26 a 3,78
Barcelona...... Vacas ........ ......... .. 2,25 a 2,40
Idem.. .. . . . .. . . Ternera gallega . ... .. . . . 3,'L5 a 3,50
Idem.. . . . , . . . . . Terneras lechales.. . . . . . . 3,75 a 4,00
Valencia .. ... . Terneras de 50 a 70 kilos. 3,30 a:s.70
Idem . . . . . . . . . . Idem de 70 a 12(1 kílos.. . . 3,20

Madrid . . . . . .. Corderos .. ... . . . . . . . . . . • 3,10
Barcelona.. .. . . Corderas . . . . . . . . . .. . . • 3,65 a 3,75
Idem.... . . . .. . . C'orderos . .. . . . . . ... . . . . 3,30 a 3,4^)
Valencia....... Corderos ................ 3,50
Idem . . . . . . . . . . Ovejas gordas.. . . . . . . . . . 'L,70

Madrid . . . . . . . . Extremeños y andaluces. . 2,05
PORCINO . Barcelona. .... Extremeños . .. .......... 2,20 a 2,30

Valencia . . . . . . . Idem cebados.. . . . . . . . . . . 21 ^1a YIYa

Cíbro.s recomendados

Editorial Agricola EspaROla, S. A., se complace en re-
comendar a los lectores de AGRICULTURA los siguientes
libros:

Fundamentos d e Acidimelría (Determinación del pH),
por Pedro Herce, Precio, 6 pesetas.

Ganadería productiva, por Zacarias Salazar. Preciu,
12 pesefas.

Arrendamientos rústicos , con el moderno reglamento y
modelos oficiales, por Emilio Vellando. Precio, 12 pesetas.

Los que hayan adquirido la obra anteriormer.te pue-
den recoger gratuitamente, en esta Redacción, el Regla-
mento de la ley, mediante la justificación correspondiente.

La mejora del ganado (Genética animal aplicada), por
Zacarias Salazar. Precio, 4 pesetas.

Secano y Ganadería lanar, por Leapoldo Ridruejo.
Precio, 3,50 pesetas.

Dirigid los pedidos a Edltorial Agrlcola Española: Caballero
de Gracia, 24. Illadrid .

(VÍovimienfo
de personal

fN.GENI^E^ROS AG^RO^NOM^OS

Nombramiento.-^En virtud de con-
curso anuncia^do en 1•a Gaceta de 141a-

drid de 20 de ,marzo ú9^tisno, ^previa
pro^puesta del lnstituto de Investi^ga-
ciones, se designa al Ingeniero jefe de
la Secci^ón Agronó^mica de Salamanca
don Jua^n Miranda Go^nzález ,para el
cargo de ingeniero afecto a da Sec-
^ción de Fito^patología de Madrid.

Traslados.-Se dispane que don
Julio Tortuero, In•gen.iero jefe ^de se-
gund•a clase, a^fecto al Catastroy ^pase
a^prestar sus servicios al Instituto de
Refonma Agraria; que don N1i^guel
Cavero Blecua, [n^geniero segundo
afecto al Inskituto de InveStiga^ciones
Agronó^m^icas, pase en com^isión al
Instituto de Reforma Agraria, y que
don Manuel Goytia An;gulo, Ingeniero
segundo, ^director de la ^Esta^ció^n de
Cerealicu4tura de Jerez de la Fronte-
ra, ^reste su calaboración al Inst.itu-
to de Refor7rna Agraria en la ^provin-
cia de Cádiz.

Ascensos. -iPor fadleci^miento del
Ingeniero jefe de primera clase don
Antonio Ruiz Fernández Mota, se
noQn^bra en ascenso de escala Inge-
niero jefe de ^primera olase, con el
sueldo anual de 12.000 ^pesetas, a don
Juan Díaz Muñoz; Ingeniero jefe de
segunda ^alase, con el sueldo anual de

10.000 ^pesetas, a don Arsenio Rueda
Marín.

Reiagreso.-Se concede el rei•ngre-

so en servicio activo del Cueopo en

su categoría de Ingeniero ^pri^mero,

con el sueldo anual de 8.000 pesetas,

a don José Benito Barrachina.

P,ERdTOS AGRICOLAS

Traslados.-El Perito agrícola del
Estado, primero, que se hallaba afec-
to a la Sección de Intervencián y Re-
gu.lación de las Producciones Agro-
^pecuarias, perteneciente a la Subse-
cretaría del Ministerio de Agricultura,
don Pedro Iradier Ochagavia, .pasa a
prestar sus servicios a la Estación y
CaRnpos de Ex^perimentación y Ense-

^ ñanza de C?livicultura y Elayotecnia
de Bad^joz.
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CIRCULACION D£ ALCOHOLES

La "Gaceta" del 21 de mayo publica
un Decreto del Ministerio de Agricul-
tura con la siguiente parte dispositiva:

"Artículo 1.° En los cinco me^es
de mayo a septiembre del presente
año, ambos inclusive, salvo el caso de
que la cotización de los vinos alcance
antes del 1.° de octubre el precio de
una peseta sesenta céntimos por gra-
do y hectolitro, se autoriza la salida
de las fábricas para el consumo en los
usos neutros de 5.000 hectolitros men-
suales de alcoholes rectificados de re-

siduos de la vin^fi^cación, distribuidos
entre los fabricantes en la forma si-
guiente:

a) ^Para determinar el tanto •por
ciento que en el cupo mensual corres-
ponde a cada fabricante, sólo se com-
putará el 50 por 100 de la existencia
total de alcoholes neutros de residuos
de la vinificación procedentes de la
campaña vitivinícola actual.

b) iLas existencias inferiores a 20
hectolitros saldrán, en su totalidad,
libremente, sin afectar al cupo men-
sual.

c) No se computará a ningún fa-

bricante, a los efectos de la aplicación
del cupo mensual, cantidad. superior a
500 hectolitras.

d) ^Los fabricantes que durante un
mes cualquiera no pudieran dar sslida
a los alcoholes cuyo cupo les hubiera
sido autorizado, podrán expedir las
diferencias en cualquiera de los suce-
sivos.

Art. 2.° Con sujeción a las reglas
que establece el articulo 1" del pre-
sente Decreto, la Dirección general de
Aduanas, dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes, fijará el porcen-
taje de alcohol de residuos vínicos que
los fabricantes podrán poner en cir-
culación, según las existencias de ca-
da uno al finalizar el mes anterior,
descontado para la fijación del cóm-
puto el exceso de los que posean más

de 500 hectolitros, y las existencias
que sean inferiores a 20 hectolitros,
que quedarán excluídas del cupo.

Art. 3." La salida de las fábricas

de mayor cantidad de alcoholes neu-
tros de residuos vínicos que la que

mensualm^ente se fije a cada fabrican-
te, se reputará como circulación ilí-
cita de producto pro^hibido, y además
de las sanciones que corresponden en
aplicación de las disposiciones vigen-

tes en maheria ^de contrabando y d^e-
fraudación, los fabricantes que la rea-
licen quedarán excluídos de la parti-
cipación en el cupo de dichos alcoho-
les para meses sucesivos,

Art. 4.° Quedan derogadas las dis-
posiciones que modifiquen o se opon-
gan al presente Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de
mayo de mil novecientos treinta y seis.
MANUEL AZAÑA.-El Ministro ^de
Ag^ricultura, Mariano Ruiz-Funes,"

SUSTITUCION DEL TRIGO RE-
TENIDO POR EL ESTADO

La "Gaceta" de 31 de mayo publica
una ley, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

"Articulo ] ° 5e autoriza al Minis-
tro de Agricultura para concertar con
los fabricantes de harinas, individual-
mente o por medio de las Asociacio-
nes legalmente constituídas, la coloca-
ción del trigo comprado y retenido en
cumplimiento de la Ley de 9 de junio
de 1935, y su sustituc^áa par cantidad
equivalenhe, de no inferior calidad y
rendim^ento, iprocedente d•e nuevas
campras que rea^4icen los fabricantes en
el m^erca^do com posterioridad a la vi-
genoia del com;p^romiso y dentro del
plazo que se s^eñale.

Los fabrica^ntes quedarán obligados
a conservar este trigo en depós;to, a
sus expensas, y sie^do también de su
cargo el seguro can^tra los riesgos co-
rrientemente asegurables hasta el 31
de agosto de 1937, can absoluta inde-
pendencia y sin dism^inuir la provisión
exigida por otras •dispo•siciones vigen-
tes. EI Esta,do solamente pagará en
cancepto de anticipo los gastos de
tra:^sparte de9 trigo re4enido, desde su
actual •depósito a la e^stación d^e desti-

no, co^n ca•rgo a lo r^.^cauda^do ^por el
canan de una peseta po^r cada quintal
métrico de tr^go qu^e se •imponía sobre
las v^entas realizadas hasta la pramul-
gación ^d^e da pres^enhe Ley.

Art. 2.° En la adquisici'on del trigo
par las entidad'^es ha^rineras se da,rá
iprefer^encia a los pequeños praducto-
res. A tal ^efecto, durante vei^nte días,
y previa ^la oportuna publicidad, se li-
mitará ^par das en^tida^des harineras la
a^dquisición dei trigo, a precio en plaza,
a las partidas ^na superiores a 3.000
kilos. De estas com.pras se lleva^rá co^n-
tabili,dad en un Uibro especi^al, bajo la
imspeoc.ión d^e las Seooi•ones Agronóm^i-
ca^s y de las organizacio^^es de agricul-
tores legalmente tonstituí^das.

Toda inf•racción de •este preoe^pto 0
mlxtificación •encam^nada a efectuar
transaccianes por volumen superior al
s^eñalado, será sancio^nada guyernaM-
vamente can multas del duplo al quí7-
tuplo del valo^r d^el cereaS.

Terminado dicho plazo de vein^te
días, y a^dquiridas todas las pequeñas
partidas ofreoidas •en debidas condic^o-
nes, queda^rá^n en l^ibertad^ las ^enti^da-
d^es harineras paTa adquirir el rema-
nente del cupo que les haya sido asig-
nado como tengan po^r co,iveni^ente.

Art. 3.° Se faculta ad Gob^ierno pa-
ra ^prorrogar ^hasta el 1° d^e julio de
1937 la fecha de vencimiento del oré-
dito otorgado por el Banco de Espa^ña
en uso de la autarización a que se re-
fiere el apartado c) del a^rtículo 2.° de
la Ley de 9 de ju^nio de 1935, como
máximo, en las can^diciones cancerta-
das a^ctua^lmen4e.

Art. 4.° Queda supri^mid^o el camoa
de una ^peseta por qu'rntal métrico, a
que ^se refiere ^el azt. 3.° de la antes
mencionada Ley de 9 de junio de 1935.

Art. 5.° El Ministerio de Agricul-
tara acordará las disposiciones nece-
sa^rias para ^a ejecuoián de esta Ley.

Art. 6.° Esta Ley empezará a regir
al dda sig,uiente de su publicación en
la "Gaceta de Madrid".

Por tanto,
Mando a todos los ciuda^da:ios que

coadyuven al cumiplimiento de esta
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I_ey, así como a tódos los Tribuna^les y
.4utaridades que la hagan cumpl^^r.

El Pardo, a treinta de mayo de mil
novecientos treinta y seis.-MANUEL
AZA^'vA DIAZ.-EI Min,istro de Agri-
cultura, Mariano Ruiz-Funes Garcia,"

DESAHUCIOS DE FINCAS RUS-
TICAS

La "Gaceta" del 5 de junio publica

la siguiente ley:
"Artículo 1.° No podrá ejercitarse

la acción de desahucio en los contra-

tos de arrendamiento o aparcería de

fincas rústicas, excepto cuando las de-

mandas se funden en falta de pago

de la renta convenida, liasta tanto que

no se promulgue la ley de Arrenda-

mientos.

Art. 2." En los desahucios de fin-
cas rústicas por falta de pago, el

arrcn•datar:o podrá evitar el desahu•cio
consignando el descuhierto en el Juz-
gado, con facultad de hacerlo en es-
pecie, siempre que lo haga en canti-
dad que el Juez estime suficiente, den-
tro del término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la citación.
En este caso será responsable de las
costas causadas el actor, si se proba-
ra que en tiempo oportuno se le ha
ofrecido el pago, y el arrendatario, si
se acredita que había sido requerido a]
pago con anterioridad en la forma or-
dinaria.

Art. 3." C,^uedan anulados los jui-
cios de desahucio incoados con ante-
rioridad a la vigencia de esta Ley, y
sin efecto las providencias judiciales
mandando ejecutar sentencias que lle-
ven aparejado el lanzamiento, si no se
hubieran cumplido en todas sus par-
tes. Las costas que hayan sido causa-
das en estos juicios serán satisfechas
por el demandante.

Art. 4.° Los juicios de desahucio
por falta de pago en tramitación o
pendientes de lanzamiento sólo se znu-
larán en el caso de que el demanda-
do consi;ne el importe de las rentas
correspondientes en el plazo de quin-
ce días, a contar desde el siguiente a
la vigencia de esta Ley.

En los autos a que se refiere este
artículo, los Jueces notificarán de ofi-
cio a las partes el día en que entrará
en vigor la Ley, advirtiendo a los in-
teresados el derecho yue en este ar-
tículo se les confiere.

En todo caso de anulación de jui-

cios de desahucio por falta de pago
decretada conforme a la presente Ley,
las costas se declararán de oficio.

Art. 5." Las co]onos, arrendatarios,
subarrendatarios y aparceros que hu-
bieran sido desahuciados por senten-
cia firme y lanzados de las fincas
desde l.° de junio de 1934 hasta la
fecha, tendrán derecho, en un plazo
que correrá a partir de la publicación
de la presente Ley hasta el 30 de sep-
tiembre de 1936, a solicitar del Juzga-
do competente la revisión del juicio de
desahucio. Si éste se fundó en la falta
de pago, será condición indispensable
para evitar el juicio el previo pago de
las rentas adeudadas por el reclaman-
te al propietario actual y que determi-
naron el desahucio. Estas rentas se-
rán las legalmente revisadas o las re-
bajadas por mutuo acuerdo entre las
partes, y, en defecto, las fijadas con-
tractualmente.

Los Jueces dejarán sin efecto la sen-
tencia revisada de desahucio y repon-
drán al que haya instado la revisión
en la posesión de la finca con arreglo

a!as condician^es primibivas de( con-
trato, En este ^caso, e^l desahuciado po-
drá optar entre dejar al que ocupa la
finca que recoja la cosecha a la ter-
minación del año agrícola corriente u
ocuparla, abonándole el valor de ^la
cosecha pendiente en el estado en que
se halle. Cualquiera que sea la forma
con que se solucione esta opción, el

arrendatario reintegrará al propietario
el valor de los gastos de cultivo reali-

za•dos como preparatorios de otras co-
sechas que en el momento de ocupar
la finca objeto de reposición no hu-
biese iniciado su ciclo evolutivo. Se
entenderá que los subarrendatarios
quedan subrogados en los derechos de
los arrendatarios.

Art. 6." Podrán igualmente solici-
tar el beneficio de la reposición, den-
tro del plazo y candiciones señala-
dos en el artículo anterior, los colo-
nos, arrendatarios, subarrendatarios y
aparceros que, a partir del 1.° de ju^
nio de 1934, hubieran abandonado la
posesión y cultivo de las fincas, sin
sujeción a procedimiento judicial. Se
entenderá que los subarrendatarios
quedan subrogados en los derechos de

los a^rrrenda•tarios.

Art. 7.° La revisión o reposición a
que se reSeren los dos artículos ante-
riores se substanciarán en los mismos
Juzgados que dictaron las sentencias

revisadas, y cuando no hubiere media-
do procedimiento judicial, en los com-
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petentes por razón de la situación de
la finca y de la cuantía de la renta.

En ambos casos será obligatorio el
acto de conciliación, como trámite pre-
vio, celebrándose a las cuarenta y
ocho ñoras de presentada la demanda.
Si no hubiese avenencia, se ajustará
el procedimiento a lo determinado en
la ley de Enjuiciamiento civil para los
juicios verbales. EI juicio verbal, en
su caso, se celebrará a los tres días
de la comparecencia para el acto de
conciliación. Será condenado en costas
el demandado si la sentencia confir-
mase las pretensiones del que solicite
la reposición o revisión deducidas en
el acto conciliatorio celebrado sin ave-
nencia. Si se declarase no haber lugar
a la reposición o revisión, será con-
denado en costas el actor.

Art. 8.° En todos los casos de pró-
rrogas, reposiciones o continuación de
arrendamientos o aparcerías se en-
tenderá en vigor para el año agrícola
en curso la renta que hubiere sido fija-

d^a m^ediante el procedimiento d^e rev;-
sión establecido en los Decretos de 11
de julio, 6 de agosto y 31 de octubre
de 1931 y disposiciones complementa-
rias, o la rebajada de común acuerdo
entre I►s partes.

Art. 9" Cualquier cláusula consig-

na^da en los contratos concertadas co^n-
forme a la Ley de 15 de marzo de
1935 que se oponga al abono de me-
joras útiles a los arrendatarios se ten-
drá por nula y sin ningún efecto, no
pudiéndose reclamar su eficacia ante
los Tribunales de Justicia.

Art. ]0. ,Se exceptúan de las dis-
posiciones de la presente ley:

A) Las fincas ocupadas o declara-
das de utilidad social por el Instituto
de Reforma Agraria.

^B) Los bienes comunales de los
Ayuntamientos que se lleven en apro-
vechamiento vecinal,

No podrán ejercitar las acciones que

esta Ley concede quienes sean propie-

tarios o Ileven en arrendamiento indi-

vidual fincas de extensión superior a

50 hecteáreas en secano o cinco hec-
táreas en regadío.

Art. 11. EI ejercicio de las accio-
nes establecidas por esta Ley no pro-
cederá contra aquellos cultivadores
directos de firrcas propias o de sus pa-
dres, no mayores, en conjunto, de 50
hectáreas en secano o cinco en rega-
dío que las hayan reclamado y obteni-
do para continuar en el cultivo direc-

to lleva.do ipor sus ascendientes o co-
laterales de primer grado antes de
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1931, habiendo cesado en el mismo
por imposibilidad derivada de muer-
te o incapacidad física.

A los solos efectos de este artículo,
se entenderá por cuitivador directo
únicamente a aquel que cultiva la finca
con sus propios brazos o los de sus
familiares.

Art. 12. Los cultivadores que hu-
bieran sido obligados a abandonar una
fincá o predio en forma ilegal o injus-
ta tendrán derecho a, reclamar al pro-
pietario, como indemnización, una
anualidad de la renta que pagaran,
más el valor de las labores o coseohas
pendientes que no les fueron abonadas
al producirse el lanzamiento. Las liqui-
daciones de estas cantidades se harán
ai mismo tiempo qu^e las que hubiera
de pagar el cultiva•dor repuesto en la
finca al prapietario, sin que esta li-
quidación pueda retrasar la entrega
de la parcela, que necesariamente ha-
brá de hacerse en los plazos que de-
termina el artículo 7.°

A^rt. 13. Se hacen extensivos los
ben•efícios de esta Ley a todos los cul-
tivadores que sin estar expresamente
citados en ella fueren cesionarios del
derecho a cultivar fincas a cambio de

realizar plantaciones, desmontes, tra-
bajos y, en general, mejoras, según
modalidades usadas en cada comarca.

Art. 14. Quedan derogadas las
disposiciones de la ley de Arrenda-
mientos de 15 de marzo de 1935 y de-
más complementarias, en cuanto se
opongan a lo establecido en la pre-
sente Ley.

Por tanto,
Mta^n^do a todos lo^s ciudadanos que

coadyuven al cumpiimiento de esta
Ley, así como a. todos los Tribunal•es
y Autoridades que la hagan cumplir.

EI Pardo, dos de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.-,MA^NUEL
AZAÑ,A.-^El ^ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz-Funes Garcia."

EXTRACTO
n e [, .a

"GACETA"

Baldíos de Atburquerque

Decreto del Ministeri•o de Agricul-
tura autorizando al ministro de este
departa,mento para que presente a las
Cartes un ^proyecto de ley rcferente a
las tierras denominadas "Babdios de
Alburquerque". ("Gaceta" del ]0 de
mayo de 193fi.)

Trigo retenido por el Estado

Decreto del ivLinisterio de Agricul-
tura autorizando a^l ^ministro de este
departamento para ^presentar a las
Cortes un proyecto de ley sobre sus-
titución del trigo adquirido y reten^i-
do por el Estado. ("Gaceta" del 10
de mayo de 1936,)

Importación de garbanzos

Decreto del Ministerio de lndustr.ia
y Comercio derogarndo la prahibicióii
tem.poral de im^portación de garban-
zos y disponiendo que la impartación
de garbanzos quede sometida a^l régi-
men de contingentes. ("Gaceta" ^del
11 de Qnayo de 1936.)

Abono de trigos multurados

Decreto del Ministerio d-e Agri^cul-
tura ^disponiendo que ^para el abono
de trigos molturados el ^rruinistro de
este departa^mento podrá dispo•ner con
carácter de antici.po de los #ondos ob-
tenidos por ,recaudación dei canan de
^compra-venta de trigo. ("Gaceta" del
12 de m^ayo de 1936.)

Condonación de multas en montes

Decreto del Minis^terio de Agricu^l-
tura disponiendo que•den ^condonadas
todas las ^multas im,puestas por los je-
fes de los Servicios Fo^restales o que
se impongan en lo sucesivo por ^n-
fracciones de da legislación penal de
montes. ("Gaceta" de 12 de mayo
de 193&. )

Instituto de Reforma Agraria

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo que en el plazo de
treinta días se remitan a^la Dirección
del Instituto de Refanma Agraria, por
las en^tidades que se citan, relaciones
juradas en ^as que se haga canstar lo
que se expresa. ("Gaceta" del 13 de
rnayo dE 1936.) ,

Jurada mixto vitivinícota

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra relativa a la selección .para la de-
signación de vocales representantes
de los vinicultares y viti^cultores en el
Jurado Mixto Vitivinicala de Valde-
peñas. ("Gaceta" del 14 de ^mayo
de 1936.)

Instituto de Reforma Agraria

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra determinando la forma en que es-

tarán integra•das la Escala Técnico-
Administrativa y la Escala Auxiliar
del lnstituto de Reforma Agraria.
("G•aceta" del 14 de mayo de 193fi.)

Otra abriendo un concurso-oposi-
ción, al que :podrán concurrir todos
los fun•cionarios del Instituto de Re-
fanma Agraria, para nutri^r las dife-
rentes esca^la^s del ,másmo. ("Gaceta"
del 14 de mayo de 1936.)

Plantillas del Cuerpo de Pósitos

Orden del Mánisterio de Agricultura
modificando en ^la #o•rm.a que se indi-
ca las pbantillas establecidas para el
personal técnico del Cuerpo de Pósi-
tos. ("Gaceta" de^l 14 de mayo de
1936. )

Préstamos sobre alcoholes

O^rden d^el Ministerio de Ag,ricubtu-
ra relativa a los alcoholes de residuos
de la vinificació•n. ("Gaceta" del ]4
de mayo de U936.)

Jurado rrdxto de trabajo

Ministerio de Trabajo.-Ley dispo-
nien•do que todos los recursos inter-
puestos co•ntra se.ntencias de los Ju-
rados mixtos de trabajo en materia
de sa^la^rios y despidos, y dos que en
lo sucesivo se interpongan, se trami-
ten y resuelvan de confor!midad con
lo dispuesto en los artículos 55, 70 y
concorda^ntes ^de la ^ley de 27 de n•o-
viembre de 1931. ("Gaceta" del ]5 de
^mayo de 1936.)

Aprovecharnientos forestales

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura disponiendo quede redactado en
la forma que se indica el artículo 106
del decreto de 17 de mayo ^de 18fx5
para la apli^cación de la dey de 24 de
mayo de 1863 sobre prórrogas de
aprovechamientos forestades. ("Gace-
ta" del 15 de m•ayo ^de 1936.)

Jurado mixto en Toledo

Orden del Miaisterio d^e Trabajo dis-
poni^endo se canstituya en Toledo un
Jura^do mixto circur^stancial de Trabajo
ruraf. {"Gaceta" del 19 de mayo de
1936. )

Pensiones en el extranjero

Orden del Ministerio de Agricultura
con^cedien^do las pensioues que se ex-
presan para amipliarión de estud^;os en
el extranjero. ("Gaceta" de 19 de ma-
yo de ]936.)
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